RES. 2247/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003065, Ent. N° 3356/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 06/17 para la adquisición de materiales para Educación Física;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 38 de fecha 16.05.17, adjudicó a la firma Cordero Valenzuela el ítem 1 y el 50% del ítem 2, por $ 1:598.566; el 50% del ítem 2 a la firma Alsur SA por $ 598.410; los ítems 3 y 4 a la firma Bidalcor SA por U$S 63.879,20 y el ítem 5 a la firma Solanco SA por  U$S 3.904, siendo el total  de $ 2:196.976 y U$S 67.783,20 (ambos montos con impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1729/17 adoptada en Sesión del 07.06.17, observó el gasto, aduciendo que, al disponerse la adjudicación y simultáneamente la ampliación de los ítems 1, 2 y 4, se contravino lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF en cuanto a que “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades...”, siendo que al momento de la adjudicación la contratación aún no se encontraba formalizada;

3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución           Nº 21 del 20.06.17, reiteró el gasto argumentando  que:

3.1) la Educación Física fue incorporada al CEIP en su Programa Oficial del año 2008, fue determinada su obligatoriedad en todas las escuelas del país por la Ley 18.213 en consonancia con lo previsto por el Artículo 27 de la Convención de Derechos del Niño que establece el derecho de todo niño a un nivel adecuado de desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social y asimismo, se considera que ocupa un rol es preponderante en la formación integral del educado, por lo que es fundamental cumplir con su efectivización e implementación. 

3.2) la Unidad Letrada no comparte la posición del Tribunal en lo que respecta a la interpretación del Artículo 74 del TOCAF, ya que entiende que nada obsta a que la Administración disponga en el mismo acto administrativo la adjudicación y la ampliación de contrato prevista en la referida norma;

CONSIDERANDO: 1) que tal como se indicó oportunamente, al disponerse la ampliación de prestaciones de un contrato no perfeccionado, por no haberse cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 69 del TOCAF, en la especie no se configuró la hipótesis habilitante prevista en el Artículo 74 del TOCAF para proceder a ello;

2) que los restantes argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la casual que ameritó la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1729/17 adoptada en Sesión de fecha 07.06.17;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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